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NOTA INFORMATIVA DEL SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA RELATIVA AL COVID 19 
 
 El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en base a ello, este Servicio ha 
cancelado la atención ciudadana de forma presencial, manteniendo todos los canales de 
tramitación electrónica, así como la tención telefónica. 
 
 La rapidez en la evolución de los hechos, requiere la adopción de medidas inmediatas y 
eficaces para hacer frente a esta coyuntura. En este sentido, ante esta situación excepcional y 
nueva para todos, se han adoptado medidas de acompañamiento flexibilizando el pago de los 
tributos, con objeto de no crear perjuicio a los contribuyentes. Para ello,  se ha decidido 
ampliar el plazo de pago en período voluntario de los padrones de Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles (I.B.I.), Impuesto sobre Actividades Económicas (I.A.E.), Impuesto sobre Vehículos 
de Tracción Mecánica (I.V.T.M.), Tasas y Precios Públicos, con carácter general, hasta el día 
20 de noviembre. 
   
 Así mismo, se paralizan las actuaciones de este Servicio de emisión de liquidaciones, de 
embargos u otro tipo de actuaciones que repercuten directamente en los contribuyentes. 
 

 Mientras dure el estado de alarma, se suspenden todos los plazos establecidos. Todos 
los trámites procedimentales del SGTH quedan en suspenso según lo dispuesto en el Real 
Decreto 463/2020 por el que se declara el estado de alarma, dichos plazos se reanudarán 
cuando pierda vigencia este real decreto y su posible prórroga. 
 

Los ayuntamientos fomentarán entre sus vecinos el uso de la sede electrónica del 
Servicio de Gestión Tributaria (www.sgth.es), asimismo, teniendo en cuenta que todos tienen 
acceso a la base de datos del Servicio a través de la Web, en la medida de lo posible atenderán 
a los ciudadanos. 

 
 FLEXIBILIDAD TRIBUTARIA. 
 

 El Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, contempla medidas de flexibilidad en 
el ámbito tributario. Así, la norma otorga un mayor margen de respuesta al contribuyente y 
contempla, en cuanto a la suspensión de plazos en el ámbito tributario, un horizonte 
temporal a favor del contribuyente que puede superar el de la vigencia inicial del estado de 
alarma. 
 
 El  decreto, que afecta esencialmente a procedimientos cuya tramitación se haya 
iniciado antes de su entrada en vigor, flexibiliza los plazos con que cuenta el contribuyente 
para atender requerimientos, diligencias de embargo y formular alegaciones en los distintos 
procedimientos tributarios, atendiendo a las dificultades que puede entrañar cumplir ciertas 
obligaciones y trámites ante la situación excepcional generada por el COVID-19. 
 
 Por los mismos motivos, el decreto amplía los plazos para el pago de deudas 
tributarias en período voluntario derivadas de una liquidación de la administración y de 
deudas en período ejecutivo, y también los pagos derivados de acuerdos de aplazamiento 
y fraccionamiento. 
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Los plazos de presentación e ingreso de las autoliquidaciones y los plazos de 

presentación de las declaraciones informativas no se ven afectados por el decreto 
aprobado hoy. En este sentido, hay que recordar que el pasado 12 de marzo, el Consejo de 
Ministros ya aprobó una medida excepcional para que las pymes y autónomos pudieran 
aplazar el pago de impuestos hasta seis meses, con tres sin intereses. 

 
 Adicionalmente, desde la entrada en vigor del decreto y hasta el 30 de abril no se 
procederá en el procedimiento de apremio a la ejecución de garantías que recaigan sobre 
inmuebles. 
 
PROTECCIÓN DE LOS PLAZOS Y MÁS MARGEN PARA EL CONTRIBUYENTE. 
 
 Se pretende evitar también, en la medida de lo posible, la generación de nuevos 
trámites que, a su vez, lleven al contribuyente a tener que atender nuevos requerimientos, 
solicitar información o formular nuevas alegaciones, en un contexto de dificultades como el 
actual. Y, lógicamente, de manera compatible con la continuación de los procedimientos. 
 
 Para conjugar ambos elementos (no generación de trámites, en lo posible, y 
continuación de procedimientos), en el caso de Agencia Tributaria el periodo comprendido 
entre la entrada en vigor del decreto y el 30 de abril se excluye del cómputo máximo de 
duración de los procedimientos de aplicación de los tributos, sancionadores y de revisión 
tramitados por la Agencia Tributaria y ese periodo tampoco computará a efectos de los 
plazos de caducidad y prescripción. 
 
 Además, y con el objetivo de que tampoco se vean perjudicados los créditos 
tributarios vinculados con el recurso de reposición y con las reclamaciones económico-
administrativas, las resoluciones que pongan fin a estos recursos y reclamaciones se 
entenderán notificadas a efectos de plazos de prescripción si se acredita un intento de 
notificación entre la entrada en vigor del decreto y el 30 de abril. 
 
 Pero, desde la óptica de los derechos del contribuyente, también se establece una 
cautela equivalente. Entre la fecha de entrada en vigor del decreto y el 30 de abril no se 
iniciará el plazo para interponer recursos o reclamaciones económico-administrativas, ni 
para recurrir en vía administrativa las propias resoluciones en procedimientos económico-
administrativos. De esta forma, el contribuyente tiene más tiempo para presentar sus 
recursos, dado que se retrasa el inicio del plazo para recurrir. 

Artículo 33. Suspensión de plazos en el ámbito tributario. 

1. Los plazos de pago de la deuda tributaria previstos en los apartados 2 y 5 del artículo 
62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, los vencimientos de los 
plazos y fracciones de los acuerdos de aplazamiento y fraccionamiento concedidos, los 
plazos relacionados con el desarrollo de las subastas y adjudicación de bienes a los que se 
refieren los artículos 104.2 y 104 bis del Reglamento General de Recaudación, aprobado 
por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, y los plazos para atender los requerimientos, 
diligencias de embargo y solicitudes de información con trascendencia tributaria, para 
formular alegaciones ante actos de apertura de dicho trámite o de audiencia, dictados en 
procedimientos de aplicación de los tributos, sancionadores o de declaración de nulidad, 
devolución de ingresos indebidos, rectificación de errores materiales y de revocación, que 
no hayan concluido a la entrada en vigor de este real decreto-ley, se ampliarán hasta el 30 
de abril de 2020. 
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Adicionalmente, en el seno del procedimiento administrativo de apremio, no se 
procederá a la ejecución de garantías que recaigan sobre bienes inmuebles desde la 
entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el día 30 de abril de 2020. 

2. Los plazos previstos en los apartados 2 y 5 del artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, los vencimientos de los plazos y fracciones de los 
acuerdos de aplazamiento y fraccionamiento concedidos, así como los plazos relacionados 
con el desarrollo de las subastas y adjudicación de bienes a los que se refieren los artículos 
104.2 y 104 bis del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio, además del establecido para atender los requerimientos, 
diligencias de embargo, solicitudes de información o actos de apertura de trámite de 
alegaciones o de audiencia que se comuniquen a partir de la entrada en vigor de esta 
medida se extienden hasta el 20 de mayo de 2020, salvo que el otorgado por la norma 
general sea mayor, en cuyo caso éste resultará de aplicación. 

3. Si el obligado tributario, no obstante, la posibilidad de acogerse a la ampliación de 
los plazos de los apartados anteriores o sin hacer reserva expresa a ese derecho, 
atendiera al requerimiento o solicitud de información con trascendencia tributaria o 
presentase sus alegaciones, se considerará evacuado el trámite. 

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de las 
especialidades previstas por la normativa aduanera en materia de plazos para formular 
alegaciones y atender requerimientos. 

5. El período comprendido desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley hasta 
el 30 de abril de 2020 no computará a efectos de la duración máxima de los procedimientos 
de aplicación de los tributos, sancionadores y de revisión tramitados por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, si bien durante dicho período podrá la Administración 
impulsar, ordenar y realizar los trámites imprescindibles. 

6. El período a que se refiere el apartado anterior no computará a efectos de los plazos 
establecidos en el artículo 66 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ni 
a efectos de los plazos de caducidad. 

7. A los solos efectos del cómputo de los plazos previstos en el artículo 66 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en el recurso de reposición y en los 
procedimientos económico-administrativos, se entenderán notificadas las resoluciones que 
les pongan fin cuando se acredite un intento de notificación de la resolución entre la 
entrada en vigor del presente real decreto-ley y el 30 de abril de 2020. 

El plazo para interponer recursos o reclamaciones económico-administrativas frente a 
actos tributarios, así como para recurrir en vía administrativa las resoluciones dictadas en 
los procedimientos económico-administrativos, no se iniciará hasta concluido dicho 
período, o hasta que se haya producido la notificación en los términos de la Sección 
Tercera del Capítulo II del Título III de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre General 
Tributaria, si esta última se hubiera producido con posterioridad a aquel momento. 

8. Los plazos para atender los requerimientos y solicitudes de información formulados 
por la Dirección General del Catastro que se encuentren en plazo de contestación a la 
entrada en vigor de este real decreto-ley se amplían hasta el 30 de abril de 2020. 

Los actos de apertura de trámite de alegaciones o de audiencia que se comuniquen a 
partir de la entrada en vigor de esta medida por la Dirección General del Catastro tendrán 
de plazo para ser atendidos hasta el 20 de mayo de 2020, salvo que el otorgado por la 
norma general sea mayor, en cuyo caso este resultará de aplicación. 
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Si el obligado tributario, no obstante, la posibilidad de acogerse a la ampliación de los 
plazos de los apartados anteriores o sin hacer reserva expresa a ese derecho, atendiera al 
requerimiento o solicitud de información con trascendencia tributaria o presentase sus 
alegaciones, se considerará evacuado el trámite. 

El período comprendido desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y hasta el 30 
de abril de 2020 no computará a efectos de la duración máxima de los procedimientos 
iniciados de oficio, si bien durante dicho período podrá la Administración impulsar, ordenar 
y realizar los trámites imprescindibles”. 

Así pues, la flexibilización afecta a los procedimientos ya iniciados, distinguiendo 
dentro de ellos los trámites abiertos, cuyo plazo se extenderá hasta el 30 de abril, y los que 
se vayan a abrir, donde el periodo de respuesta del contribuyente se extenderá hasta el 20 
de mayo. 
 
 

,  
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